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ANTECEDENTES
 La Red de Salud Nº 1 Sur Oeste está compuesto por un 

conjunto de servicios de salud, cuya capacidad de resolución 
está determinada de acuerdo al primer nivel de atención, 
consistente en centros de salud ambulatorios y un centro de 
salud integral, localizados en 4 distritos del Municipio de La 
Paz (3,4,5 y 6).
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RED DE SALUD Nª 1 SUR 
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MARCO LEGAL
• Art. 235, Numeral IV estipula la obligación que tienen los 

servidores públicos de rendir cuentas sobre las 

responsabilidades económicas y administrativas en el 

ejercicio de su función.

• Art. 241, Numeral II que establece que la Sociedad Civil 

organizada ejercerá el control Social a la gestión pública 

en todos los niveles del Estado.

Constitución 
Política  del 

Estado  
Plurinacional

• Del 19 de Julio de 2010, define las 
competencias en  función de su naturaleza, 
características y escala de  intervención.

Ley Marco de  
Autonomía N° 

31  “Andrés 
Ibáñez”

• Ejercer la RECTORÍA en Salud en el
Departamento, para el 
funcionamiento del sistema de salud.

• Acreditar los Servicios de Salud del Departamento 
de acuerdo a la  norma del nivel central del 
Estado.

Art. 81 de la Ley 
031  

competencias 
del  Gobierno 

Autónomo  
Departamental



MARCO LEGAL

• Objeto: Regular el funcionamiento de las unidades de 

Transparencia y lucha contra la corrupción en el Estado 

plurinacional de Bolivia, y su coordinación con el Ministerio 

de Justicia y transparencia Institucional.

• Su ámbito de aplicación en todas las entidades y Empresas 

Públicas.

“Ley  Nº 974”
Ley de Unidades 
de Transparencia 
y lucha contra la 

Corrupción

 Art. 33 señala la obligación de realizar periódicamente 
procesos de Rendición de cuentas económicos, políticas, 
técnicas, administrativas y evaluación abierta de 
resultados de gestión en el marco del Plan Estratégico 
Institucional y la Planificación operativa Anual.

  "Ley 341”
Ley de 

Participación y 
Control Social”



RED DE SALUD Nº 1
 SUR OESTE COTAHUMA



ORGANIGRAMA RED Nº 1SUR OESTE COTAHUMA
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MAPEO DE SERVICIOS RED Nº 1 SUR 
OESTE

MINISTERIO DE 
SALUD
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A
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ESQUEMA FUNCIONAL RED DE SALUD Nº 1 
SUR OESTE COTAHUMA

SERVI
CIO

DISTRITO 3 DISTRITO 4 DISTRITO 5 DISTRITO 
6

6 HRS. CSA 
PASANKE
RI

CSA 
LLOJETA 
EL VERJEL

CSA LA 
GRUTA

CSA 
ALCOREZ
A

CSA 
NIÑO 
KOLLO

CSA 
BIBLIOTEC
A

CSA ALTO 
TACAGUA

12 HRS. CSA 8 DE 
DICIEMBR
E

CSA SAN 
LUIS

CSA 
TEMBLAD
ERANI

CSA EL 
ROSAL

CSA BAJO TACAGUA CSA SAN 
PEDRO 
BAJO

24 
HRS

CSI VILLA NUEVO POTOSI

II 
NIVEL

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ

HOSPITAL MUNICIPAL COTAHUMA

III 
NIVEL

COMPLEJO HOSPITALARIO MIRAFLORES



ACTIVIDADES Y RESULTADOS 
PROGRAMADAS 

GESTIÓN 2019

R E D  D E S A L U D Nº 1 - S U R 

S E D E S   L A   P A Z



OBJETIVOS ESPECIFICOS PARA LA 
GESTIÓN 2019

FORTALECER EL ACCESO 
UNIVERSAL Y GRATUITO 

 A LA SALUD DE LA 
POBLACION DE LA RED 

DE SALUD Nº 1 SUR 
OESTE

FORTALECIMIENTO 
DE LA RECTORIA 

EN LOS 
ESTABLECIMIENTO

S DE LOS 
DIFERENTES 

SUBSECTORES DE 
LA RED DE SALUD

FORTALECIMIENT
O EN LA 

IMPLEMENTACIÓN 
DE LA POLITICA 

SAFCI EN LA RED 
DE SALUD Nº 1 

SUR OESTE
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OBJETIVOS DE GESTIÓN ESPECÍFICOS
RED DE SALUD Nª 1 SUROESTE

 SOCIALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS EN SALUD

 CAPACITACIONES EN PROGRAMAS EN SALUD
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OBJETIVOS DE GESTIÓN ESPECÍFICOS
RED DE SALUD Nª 1 SUROESTE

 SOCIALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS EN SALUD

 FERIAS MULTIPROGRAMATICAS EN SALUD
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OBJETIVOS DE GESTIÓN ESPECÍFICOS
RED DE SALUD Nª 1 SUROESTE

 FORTALECER LA POLÍTICA SAFCI

 ACTIVIDADES CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMUNIDAD
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OBJETIVOS DE GESTIÓN ESPECÍFICOS
RED DE SALUD Nª 1 SUROESTE

 FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SALUD ACREDITACIÓN

 CONFORMACIÓN COMITES

 COMITÉ DE GESTION DE CALIDAD Y AUDITORIA MÉDICA

 COMITÉ DE REFERENCIA Y CONTRA REFERENCIA.

 COMITÉ DE CAI

 COMITÉ LACTANCIA MATERNA

 COMITÉ DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN
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OBJETIVOS DE GESTIÓN ESPECÍFICOS
RED DE SALUD Nª 1 SUROESTE

 FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SALUD 
ACREDITACIÓN

 VISITAS A LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD
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OBJETIVOS DE GESTIÓN ESPECÍFICOS
RED DE SALUD Nª 1 SUROESTE

 CALIDAD DE LA ATENCIÓN RECTORIA

 SUPERVISIONES MULTIPROGRAMATICAS
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SUPERVISIÓN MULTIPROGRAMATICA
1RA FASE
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REGISTRO NOMINAL 
DE VACUNACION ELECTRONICA



CENTRO DE SALUD
INTRODUCIDOS A 

LA WEB RNVE
LA GRUTA                                                                                                            

                                  
341

TEMBLADERANI                                                                                               

                                           
811

TACAGUA BAJO                                                                                                 

                                         
112

PASANKERY                                                                                                        

                                     
539

LLOJETA                                                                                                              

                                 

8 DE DICIEMBRE                                                                                                

                                        

SAN LUIS                                                                                                             

                                 
526

VILLA  NUEVO POTOSI                                                                                    

                                               
896

ALCOREZA                                                                                                          

                                    
154

BIBLIOTECA                                                                                                       

                                     
112

EL ROSAL                                                                                                            

                                  
464

HOSPITAL NTRA. SRA. DE LA PAZ                                                                 

                                                    
646

POL 20 DE OCTUBRE 81

HOSPITAL MUNICIPAL COTAHUMA                                                              

                                                             
0

BAJO SAN PEDRO 691

NIÑO KOLLO 96

ALTO TACAGUA  

REPORTE A LA WEB DE RNVE 
DEL MINISTERIO DE SALUD

RED DE SALUD Nº 1 SUROESTE





REPORTE SOAPS AL MINISTERIO DE SALUD
GESTION 2018

RED DE SALUD Nº 1 SUROESTE



REPORTE SOAPS AL MINISTERIO DE SALUD
GESTION 2019

RED DE SALUD Nº 1 SUROESTE





OBJETIVOS DE GESTIÓN ESPECÍFICOS
RED DE SALUD Nª 1 SUROESTE

 CALIDAD DE LA ATENCIÓN RECTORIA

 REUNIONES CON EL MUNICIPIO Y CENTROS DE SALUD 

 REUNIONES DE COORDINACIÓN CON LOS HOSPITALES DE II NIVEL

 COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES CON LA SEGURIDAD SOCIAL.
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ACTIVIDADES COORDINACION DE RED
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CONFORMACIÓN DE COMITES
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OTRAS ACTIVIDADES
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ACTIVIDADES 
INTERINSTITUCIONALES
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INDICADORES EN SALUD
QUE SE DEBEN ALCANZAR 
GESTIÓN 2019
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RECURSOS HUMANOS
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Nª RECURSO HUMANO EXISTENTE REQUERIDO

1 GINECOLOGO OBSTETRA 4 1

2 PEDIATRA 1 3

3 MEDICO GENERAL 33  TC
4    MT

10

4 ODONTOLOGO 13  TC
4    MT

4

5 LIC. DE ENFERMERIA 5 10

6 AUX. DE ENFERMERIA 30 14

7 BIOQUÍMICO 3 5

8 NUTRICIONISTA 1 4

9 TRABAJADORA SOCIAL 1 4

10 FISIOTERAPEUTA 4

11 FARMACÉUTICA 14

12 APOYO ADMINISTRATIVO. 3

13 RECAUDADOR 13

14 PORTERO 14



CONTRATOS DEL MUNICIPIO
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Nª ESTABLECIMIENTO RRHH OBSERVACION
ES

1 C.S.A. EL ROSAL 3 1 BIQUÍMICA ; 
2 AUXILIARES 

DE 
ENFERMERÍA

2 C.S.A. TEMBLADERANI 3 1 MEDICO; 2 
AUXILIARES 

DE 
ENFERMERÍA

3 C.S.A. BAJO SAN PEDRO 2 1 
IMAGENEOLO

GO; 1 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 

4 C.S.A. SAN LUIS 1 1 LICENCIADA 
EN 

ENFERMERÍA

5 C.S.I. VILLA NUEVO POTOSI 1 1 AUXILIAR 
DE 

ENFERMERÍA



INFORME 
ECONÓMICO
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RECOMENDACIONES PARA 
LA GESTIÓN 2019

Recuperar el Ente Rector a través del 
SEDES.
Coordinación con los Hospitales de II Nivel.
Fortalecer los diferentes Comités en la 
Red.
Atraso en los pagos.
Contar con techo presupuestario ijo. Falta 
de participación en la formulación del  POA 
presupuestario por parte del personal de 
salud.



GRACIAS POR SU 
ATENCION


